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PRESENTACiÓN A LA QUINTA EDICiÓN

La publicación de Material de Clase para Derecho Internacional Privado
es una actividad tradicional de la Sección de Derecho Internacional Privado y
Comparado del Instituto de Derecho Privado 'de la Facultad de Ciencias Jurí­
dicas y Políticas de la Universidad Central de Venezuela. Esta Sección se de­
dica al estudio e investigación de estas dificiles y exigentes áreas jurídicas.
Desde el año 1979, en el cual apareció la primera edición, hasta nuestros días,
la utilidad práctica de esta compilación se afianza cada vez más, no sólo para
los estudiantes de Derecho del país, sino también para los abogados en ejerci­
cio, para las dependencias gubernamentales y para todos aquellos interesados
en las fuentes legislativas, doctrinales y jurisprudenciales en cuyo marco se
desarrolla el Derecho Internacional Privado. El éxito de las ediciones anterio­
res, tanto en Venezuela, como en el exterior, nos motiva a presentar esta quin­
ta edición, revisada, ampliada y actualizada.

Desde la aparición de Material de Clase hemos afrontado los problemas
de selección del abundante material que no permanece estático, sino padece de
inflación, propia de todas las ramas jurídicas en el mundo actual. Con el correr
del tiempo había que agregar nuevas fuentes legislativas y jurisprudenciales
en desmedro de las antiguas que, por simple falta de espacio, tienen que ser
eliminadas. La existencia de ediciones anteriores de esta obra y, sobre todo, la
excelente ayuda de la información que se puede obtener a través de Internet
compensarán estas faltas. Pero aún así, resulta muy dificil establecer los crite­
rios de selección y de sistematización en aras de lograr una búsqueda rápida y
eficaz y con ello facilitar la consulta y proporcionar los instrumentos, no sólo
de importancia para el desarrollo teórico de la materia, sino para su aplicación
práctica, cada vez más frecuente y necesaria en el mundo globalizado.

XIII



MATERIAL DE CLASE DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

Esta nueva edición mantiene la sistematización de los textos anteriores:
los materiales se clasifican en los de carácter general y los referentes a las
materias especiales que forman parte del Derecho Internacional Privado, utili­
zando la presentación en dos tomos. También se conserva la prelación de las
fuentes: se especifican, en primer lugar, los tratados ratificados por Venezue­
la, luego las leyes internas, así como la doctrina y la jurisprudencia, esta últi­
ma revisada y ampliada con las decisiones correspondientes al período poste­
rior a la promulgación de la Ley de Derecho Internacional Privado. Han sido
eliminadas las decisiones anteriores, salvo las sentencias fundamentales para
el cambio de rumbo o para el desarrollo de nuestra disciplina (leading cases).

Al Derecho Comparado se le deja un espacio importante. No tanto por la
dificultad de encontrar algunas fuentes, sino por la pertinencia de las mismas.
El que investiga no siempre sabe en que fuente podrá encontrar la respuesta.
En este rubro se eliminan los tratados no ratificados por Venezuela, salvo las
Convenciones Interamericanas, en aras de mantener el Código Bustamante
con las respectivas reservas y declaraciones; las disposiciones de los Códigos
Civiles foráneos, clasificados por regiones, y cuya influencia en la evolución
de normas de conflicto venezolanas ha sido determinante; también se conser­
va la historia legislativa en esta materia, incluyendo todos los proyectos de
leyes de Derecho Internacional Privado elaborados por prestigiosos juristas
venezolanos.

Aunque no en su totalidad, se incluyen los textos básicos de la Comuni­
dad Andina de Naciones, por tratarse de nuestro derecho vigente hasta sola­
mente algunos meses; y los de Mercosur, vista la reciente adhesión de Vene­
zuela a este régimen.

El segundo tomo contiene la parte especial de la disciplina: las disposi­
ciones de Derecho Civil Internacional, Comercial Internacional y Procesal
Internacional. Por otra parte, se agregan los instrumentos referentes a las dos
ramas jurídicas de evidente actualidad, como lo son el Derecho Laboral Inter­
nacional y el Derecho Tributario Internacional, así como la codificación con­
vencional y estatal en materia de inversiones extranjeras.

Presentar esta quinta edición de Material de Clase para Derecho Interna­
cional Privado significa mucho más que referirse a su contenido y a la siste­
matización de las fuentes. Es reiterar el inusitado desarrollo de esta disciplina
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y SU importancia en la vida práctica de un jurista actualizado y no sólo de
aquellos que pretenden investigar en el ámbito de esta rama del Derecho. Es
insistir en que no se trata de especulaciones teóricas, con tanta frecuencia
aducidas en el pasado, inclusive para eliminar esta materia de los planes de
estudio de las Facultades de Derecho, sino de una disciplina legislada en fuen­
tes internacionales e internas, lo cual permite resolver, en forma idónea, los
casos con elementos foráneos. El aumento de instrumentos legislativos en
Venezuela y allende nuestras fronteras demuestra su necesidad práctica.

El interés por esta compilación es fiel testimonio de que en Venezuela la
actividad jurídica no se reduce a los supuestos que se desarrollan en el ámbito
interno, sino dirige sus miradas y su preocupación hacia la acera de en frente.
A esta actividad y a sus protagonistas se destina esta obra.

La quinta edición de Material de Clase, corno las anteriores, es fruto de
una ardua y sostenida labor de todos los integrantes de la Sección de Derecho
Internacional Privado y Comparado. Sin embargo, es menester señalar la efi­
caz y dedicada coordinación ejercida por la profesora Claudia Madrid Martínez,
a cuyo empeño se debe el éxito final de la dificil tarea de compilar, seleccio­
nar, sistematizar y revisar el abundante material que contiene esta publica­
ción. Es menester también destacar la valiosa colaboración de los bachilleres
Aixa Añez, Clementina Lugo y Jonás Aponte, pasantes de la Sección, quienes
de manera entusiasta contribuyeron a la realización de esta obra.

Tatiana B. de Maekelt
Jefe de la Sección de Derecho

Internacional Privado y Comparado

Caracas, junio 2006
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